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Recurso 161/2025 

 

 Con fecha 16 de abril de 2025, tuvo entrada en este Tribunal escrito de la 

representación de la Asociación de Empresas de Mantenimiento Integral y Servicios 

Energéticos interponiendo Reclamación contra el anuncio y los pliegos que rigen en 

el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato nº 2025-204-FIN de 

‘CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE 

RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U.”. 

Se requirió al órgano de contratación Radio Televisión Madrid S.A., el 

expediente y el informe al que refiere el artículo 56.2 de la LCSP. 

El órgano de contratación remite el 23 de abril de 2025 el expediente y el 

informe requerido manifiestando que ha atendido extraprocesalmente las 

pretensiones del recurrente por lo que solicita que “el archivo del presente recurso al 

carecer de motivo alguno, sin que quepa la adopción de medida cautelar alguna por 

cuanto el propósito de la recurrente ha sido adoptado por esta parte con anterioridad 

a la interposición del mismo”. 

Trasladado el anterior escrito al recurrente el 29 de abril, contesta el 30 de 

abril con el siguiente solicito 

En el asunto de referencia, y una vez constatada la información adicional 

publicada por el Órgano de Contratación en el Portal de Contratación de la 

Comunidad de Madrid (Acuerdo de Corrección de Errores por el Director General de 

Radio Televisión Madrid S.A.U.) y la corrección de errores en los Pliegos; esta 

Patronal (AMI) muestra conformidad con ello y, por lo tanto, el RECURSO 

ESPECIAL en su día formalizado quedaría sin efecto, por carencia sobrevenida de 

objeto y se procede a DESISTIR del mismo, lo que se les comunica a los efectos 

que procedan.    
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A la vista de lo anterior y habiendo manifestando ambas partes su voluntad de 

no continuar con el procedimiento inicado procede el archivo de las actuaciones sin 

más trámites. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
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